
RV: APORTE DE NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA y SOLICITUD DE
EMPLAZAMIENTO - 2024-00196-00

Javier Dario Benavides Barbosa <jbenavideb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 19/04/2024 14:14
Para:​Sebastian Danilo Delgado Quintero <sdelgadq@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Diana Carolina López Ramírez <dlopezra@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

3 archivos adjuntos (9 MB)
NOTIFICACION PERSONAS JURIDICAS- RUBEN CARDONA.pdf; NOTIFICACION PERSONAS JURIDICAS- RUBEN CARDONA.pdf;
NOTIFICACION CONDUCTOR- RUBEN CARDONA.pdf;

Es un proceso de responsabilidad civil y solicitan emplazamiento.

De: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 14:02
Para: Javier Dario Benavides Barbosa <jbenavideb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: APORTE DE NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO - 2024-00196-
00
 
Buenas Tardes,    
 
Remito para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
SEBASTIAN DANILO DELGADO QUINTERO 
ESCRIBIENTE
Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán

De: fabian andres martinez paz <fabian.1903@hotmail.com>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 13:44
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayán <j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: APORTE DE NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO - 2024-00196-00
 
Popayán, abril de 2024
 
Doctora
DIANA PATRICIA TRUJILLO SOLARTE
JUEZ 03 CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN
j03cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                  D.

RADICADO No.:    2024-00196-00
DEMANDANTE:      RUBEN DARIO CARDONA
DEMANDADO:       JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA y OTROS.

19/4/24, 17:19 Correo: Diana Carolina López Ramírez - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGVmN2JjZGVjLWIyMGYtNGE0Mi1hZTA1LTA1M2YxNmE3Njg3OAAQAHuCRzf8RfRIs6g3vuYs1S4%3… 1/3
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ASUNTO:                 APORTE DE NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA y     
                            SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO       
 
 
FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, quien es mayor de edad y  de esta vecindad,
abogado titulado y en ejercicio, portador  de la cédula de ciudadanía No.
1.061.726.573 de Popayán, y T. P. No 242.516 del C.S. de la J., actuando en mi
condición de apoderado de la parte demandante, por medio  del presente escrito
y  siguiendo lo ordenado por el despacho en auto interlocutorio N° 0962 del 03 de
abril de 2024,que admitió la demanda y ordenó correr traslado, me permito
aportar  los realizados mediante correo electrónico a los canales digitales de las
partes demandadas  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en calidad de propietaria
del vehículo de placas KSK594 y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. ;
según lo  dispuesto en el Código General del Proceso en concordancia con la ley
2213 de 2022.
 
Con relación al demandado JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA  se remitió la
notificación por correo certificado a la dirección calle 9 #13 E-15 vía primavera en
Cali-Valle del Cauca, dirección la cual se encontró en el informe policial de
accidente de tránsito, sin embargo, no fue posible hacer la entrega, teniendo en
cuenta el certificado de devolución emitido por la empresa interrapidisimo donde
manifiestan “dirección errada, dirección no existe”
 
En este sentido, solicito respetuosamente al juez dar aplicabilidad a los parágrafos 2,
del artículo 291 del C.G.P y del canon 8 de la ley 2213 de 2022, los cuales establecen
correspondientemente
 
“(…) PARÁGRAFO 2°. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a determinadas
entidades públicas o privadas que cuenten con bases de datos para que suministren
la información que sirva para localizar al demandado”
 
(…) PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar
que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o
privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales”
 
Lo anterior con el fin de conocer si en bases de datos de entidades se reportar alguna
dirección física y/o electrónica JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA identificado con
la cedula de ciudadanía N° 1.095.930.842 y así proceder al intento de notificación.
 
De ser el caso- lograr la obtención de información, se solicita respetuosamente al
despacho, poner en conocimiento la misma para proceder con lo pertinente.
 
Si así no fuera, se requiere, dar aplicación al artículo 108 y 293 del C.G.P en
concordancia con lo estipulado en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, que
reglamenta el emplazamiento.
 

19/4/24, 17:19 Correo: Diana Carolina López Ramírez - Outlook
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ANEXOS

 
1.    Certificación electrónica de traslado realizado a BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y

a la aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A a sus correos
electrónicos notificacionescomerciales@bancoavvillas.com.co Y njudiciales@mapfre.com.co

2.       Envió a conductor JUAN GUILLERMO BARRERO VALENCIA con número de guía
700123808960 junto con devolución.

 
 

     Del señor Juez, respetuosamente

​FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ
C.C. N°. 1.061.726.573 de Popayán

T.P. N°. 242.516 del C.S. de la J.
notificaciones: fabian.1903@hotmail.com
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de FABIAN ANDRES MARTINEZ PAZ C.C. 1061726573
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1099149

 Emisor: fabian.1903@hotmail.com

 Destinatario: notificacionescomerciales@bancoavvillas.com.co - BANCO COMERCIAL AV VILLAS

 Asunto:
NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Fecha envío: 2024-04-04 16:01

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:04:37

 Apr 4 21:04:37 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:04:41

Apr 4 16:04:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[2151]: 
DCDAD12484AC: 

to=<notificacionescomerciales@bancoav
v illas.com.co>, relay=smtp.bancoavvillas.com.co

[200.14.2
3 2.174]:25, delay=3.2, delays=0.14/0/1.9/1.1, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 88/61-02194-
8E51F066)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/04/04 
Hora: 17:06:43

 200.14.232.173 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/113.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/04 
Hora: 17:06:49

 200.14.232.173 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/113.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Cuerpo del mensaje:

Popayán, abril de 2024

Señores

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

NIT 860.035.827-5

empresa propietaria del vehículo de placas KSK594

 

REF. Notificación y traslado de Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  Extracontractual.

DEMANDANTES: RUBEN DARIO CARDONA

DEMANDADOS:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS Y OTROS y OTROS.

Radicado:  2024-00196-00 

                                   

FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, domiciliado en Popayán, identificado con la 
cédula de ciudadanía N.º 1.061.726.573 de Popayán, profesional en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N° 242.516 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la 
parte demandante y conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022 me permito remitir y comunicarle la 
existencia del proceso relacionado anteriormente, que se tramita en el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL, que fue admitido mediante auto del 03 de abril de 2024 y en el cual funge 
como demandada.

 

Para su contestación y ejercicio del derecho de defensa cuenta con el termino de (20) días, 
pronunciamiento que deberá ser remitido al canal digital del despacho j03cmpayan@cendoj.
ramajudicial.gov.co

Anexo

1.    Demanda con sus anexos.

2.    Auto que admite la demanda.

de requerir algun documento adicional puede ser solicitado al correo del apoderado fabian.
1903@hotmail.com 



 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf 45d85550b3e0d694d28d0fec7cd4e534572900f2560119ea2f9ea65e2e666654

DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf cc485a7258ba2d44a74691e3944529219b5264e28443d61214839077c9fbfe77

AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf 452dbb41cb2a2e586de15aa5f47ddbe7dbcd99faf1baa12ff957d8c764adbe37

 Descargas

 ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf  200.14.232.173  2024-04-04 17:33:32Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf  181.237.21.72  2024-04-06 16:20:53Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf  200.14.232.173  2024-04-04 17:33:33Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf  181.237.21.72  2024-04-06 16:20:36Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf  200.14.232.173  2024-04-04 17:33:49Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf  181.237.21.72  2024-04-06 16:20:45Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de FABIAN ANDRES MARTINEZ PAZ C.C. 1061726573
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1099198

 Emisor: fabian.1903@hotmail.com

 Destinatario: njudiciales@mapfre.com.co - MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

 Asunto:
NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Fecha envío: 2024-04-04 16:10

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:16:34

 Apr 4 21:16:34 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:16:36

Apr 4 16:16:36 cl-t205-282cl postfix/smtp[15740]: 
0CF2512487F3: to=<njudiciales@mapfre.com.co>, 

relay=mapfre-com-co.mail.protection.outl
o ok.com[52.101.73.22]:25, delay=1.6, delays=0.14/0

/0.8/0.68, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<244585e5c60cb3b33ef3c52fcd03841b69b8

a 194728eca454498c5c47a270125@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=54571854478538, 

Hostname=AS1PR07MB8541.eurprd07.prod.out
l ook.com] 27977 bytes in 0.035, 761.919 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:24:14

 104.47.30.126 Korea (the Republic of) - Dirección IP:
Busan-gwangyeoksi - Busan

Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Cuerpo del mensaje:

Popayán, abril de 2024

Señores

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

NIT  891.700.037-9

Aseguradora del vehículo de placas KSK594

 

REF. Notificación y traslado de Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  Extracontractual.

DEMANDANTES: RUBEN DARIO CARDONA

DEMANDADOS:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS Y OTROS y OTROS.

Radicado:  2024-00196-00 

                                   

FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, domiciliado en Popayán, identificado con la 
cédula de ciudadanía N.º 1.061.726.573 de Popayán, profesional en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N° 242.516 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la 
parte demandante y conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022 me permito remitir y comunicarle la 
existencia del proceso relacionado anteriormente, que se tramita en el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL, que fue admitido mediante auto del 03 de abril de 2024 y en el cual funge 
como demandada.

 

Para su contestación y ejercicio del derecho de defensa cuenta con el termino de (20) días, 
pronunciamiento que deberá ser remitido al canal digital del despacho j03cmpayan@cendoj.
ramajudicial.gov.co

Anexo

1.    Demanda con sus anexos.

2.    Auto que admite la demanda.

de requerir algun documento adicional puede ser solicitado al correo del apoderado fabian.
1903@hotmail.com 

 



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf 45d85550b3e0d694d28d0fec7cd4e534572900f2560119ea2f9ea65e2e666654

AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf 452dbb41cb2a2e586de15aa5f47ddbe7dbcd99faf1baa12ff957d8c764adbe37

DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf cc485a7258ba2d44a74691e3944529219b5264e28443d61214839077c9fbfe77

 Descargas

 ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf  216.177.217.139  2024-04-04 16:24:26Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf  216.177.217.139  2024-04-04 16:24:24Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf  216.177.217.139  2024-04-04 16:24:23Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de FABIAN ANDRES MARTINEZ PAZ C.C. 1061726573
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1099149

 Emisor: fabian.1903@hotmail.com

 Destinatario: notificacionescomerciales@bancoavvillas.com.co - BANCO COMERCIAL AV VILLAS

 Asunto:
NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Fecha envío: 2024-04-04 16:01

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:04:37

 Apr 4 21:04:37 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:04:41

Apr 4 16:04:41 cl-t205-282cl postfix/smtp[2151]: 
DCDAD12484AC: 

to=<notificacionescomerciales@bancoav
v illas.com.co>, relay=smtp.bancoavvillas.com.co

[200.14.2
3 2.174]:25, delay=3.2, delays=0.14/0/1.9/1.1, dsn=2.

0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 88/61-02194-
8E51F066)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/04/04 
Hora: 17:06:43

 200.14.232.173 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/113.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/04 
Hora: 17:06:49

 200.14.232.173 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/113.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Cuerpo del mensaje:

Popayán, abril de 2024

Señores

BANCO COMERCIAL AV VILLAS

NIT 860.035.827-5

empresa propietaria del vehículo de placas KSK594

 

REF. Notificación y traslado de Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  Extracontractual.

DEMANDANTES: RUBEN DARIO CARDONA

DEMANDADOS:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS Y OTROS y OTROS.

Radicado:  2024-00196-00 

                                   

FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, domiciliado en Popayán, identificado con la 
cédula de ciudadanía N.º 1.061.726.573 de Popayán, profesional en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N° 242.516 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la 
parte demandante y conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022 me permito remitir y comunicarle la 
existencia del proceso relacionado anteriormente, que se tramita en el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL, que fue admitido mediante auto del 03 de abril de 2024 y en el cual funge 
como demandada.

 

Para su contestación y ejercicio del derecho de defensa cuenta con el termino de (20) días, 
pronunciamiento que deberá ser remitido al canal digital del despacho j03cmpayan@cendoj.
ramajudicial.gov.co

Anexo

1.    Demanda con sus anexos.

2.    Auto que admite la demanda.

de requerir algun documento adicional puede ser solicitado al correo del apoderado fabian.
1903@hotmail.com 



 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf 45d85550b3e0d694d28d0fec7cd4e534572900f2560119ea2f9ea65e2e666654

DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf cc485a7258ba2d44a74691e3944529219b5264e28443d61214839077c9fbfe77

AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf 452dbb41cb2a2e586de15aa5f47ddbe7dbcd99faf1baa12ff957d8c764adbe37

 Descargas

 ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf  200.14.232.173  2024-04-04 17:33:32Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf  181.237.21.72  2024-04-06 16:20:53Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf  200.14.232.173  2024-04-04 17:33:33Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf  181.237.21.72  2024-04-06 16:20:36Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf  200.14.232.173  2024-04-04 17:33:49Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf  181.237.21.72  2024-04-06 16:20:45Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de FABIAN ANDRES MARTINEZ PAZ C.C. 1061726573
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1099198

 Emisor: fabian.1903@hotmail.com

 Destinatario: njudiciales@mapfre.com.co - MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A

 Asunto:
NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Fecha envío: 2024-04-04 16:10

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:16:34

 Apr 4 21:16:34 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:16:36

Apr 4 16:16:36 cl-t205-282cl postfix/smtp[15740]: 
0CF2512487F3: to=<njudiciales@mapfre.com.co>, 

relay=mapfre-com-co.mail.protection.outl
o ok.com[52.101.73.22]:25, delay=1.6, delays=0.14/0

/0.8/0.68, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<244585e5c60cb3b33ef3c52fcd03841b69b8

a 194728eca454498c5c47a270125@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=54571854478538, 

Hostname=AS1PR07MB8541.eurprd07.prod.out
l ook.com] 27977 bytes in 0.035, 761.919 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/04/04 
Hora: 16:24:14

 104.47.30.126 Korea (the Republic of) - Dirección IP:
Busan-gwangyeoksi - Busan

Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACION ADMISION DE DEMANDA RAD 2024-00196 DTE RUBEN DARIO 
CARDONA

 Cuerpo del mensaje:

Popayán, abril de 2024

Señores

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

NIT  891.700.037-9

Aseguradora del vehículo de placas KSK594

 

REF. Notificación y traslado de Proceso Declarativo de Responsabilidad Civil  Extracontractual.

DEMANDANTES: RUBEN DARIO CARDONA

DEMANDADOS:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS Y OTROS y OTROS.

Radicado:  2024-00196-00 

                                   

FABIÁN ANDRÉS MARTÍNEZ PAZ, mayor de edad, domiciliado en Popayán, identificado con la 
cédula de ciudadanía N.º 1.061.726.573 de Popayán, profesional en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional N° 242.516 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la 
parte demandante y conforme a lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 6 de la ley 2213 del 2022 me permito remitir y comunicarle la 
existencia del proceso relacionado anteriormente, que se tramita en el JUZGADO TERCERO 
CIVIL MUNICIPAL, que fue admitido mediante auto del 03 de abril de 2024 y en el cual funge 
como demandada.

 

Para su contestación y ejercicio del derecho de defensa cuenta con el termino de (20) días, 
pronunciamiento que deberá ser remitido al canal digital del despacho j03cmpayan@cendoj.
ramajudicial.gov.co

Anexo

1.    Demanda con sus anexos.

2.    Auto que admite la demanda.

de requerir algun documento adicional puede ser solicitado al correo del apoderado fabian.
1903@hotmail.com 

 



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf 45d85550b3e0d694d28d0fec7cd4e534572900f2560119ea2f9ea65e2e666654

AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf 452dbb41cb2a2e586de15aa5f47ddbe7dbcd99faf1baa12ff957d8c764adbe37

DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf cc485a7258ba2d44a74691e3944529219b5264e28443d61214839077c9fbfe77

 Descargas

 ANEXOS_DEMANDA_RUBEN_CARDONA.pdf  216.177.217.139  2024-04-04 16:24:26Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMISION_RUBEN_CARDONA.pdf  216.177.217.139  2024-04-04 16:24:24Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_RUBEN_DARIO_CARDONA.pdf  216.177.217.139  2024-04-04 16:24:23Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co


